DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE UNA ASOCIACIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES.

-Solicitud (normal).

-N.I.F. de la Asociación. (Original y Fotocopia) (Para su compulsa)
-Original y Fotocopia de la resolución de la Junta de Andalucía de la inscripción en su Registro de Asociaciones. (Para su compulsa)
-Original y Fotocopia del “Estatuto de la Asociación” visados por la Junta de Andalucía”. (Para su compulsa)

-Certificado del número de socios.

-Presupuesto de Gastos e Ingresos para el año en curso.

-Programa de actividades para el año en curso.

-Domicilio Social de la Asociación. (En el municipio de Benalmádena).
-Original y Fotocopia del Acta Constitucional en la que conste el Acuerdo de la directiva de la Asociación. (Para su compulsa)
-Original y Fotocopia del Acta de nuevos nombramientos (es decir cargos actuales) de haberse producido renovación de la Junta Directiva de la Asociación. (Para su compulsa).

Para compulsar la documentación requerida y para más información pueden pasarse por Vicesecretaria General (2ª planta, Ayuntamiento de Benalmádena). Tfl.  952 57 99 05

